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Autorizar la instalación deJa indicada linea y declarar la utic.
lidad pública de la· misma a.los;efectos de lll.ímposición de· la
servidumpre de paso en las <:ondiéiones, altance. y limitaciones
que establece. el Reglamento de la Ley lO/19E16. ~probado por De
creto 2619/1966~

Jaén, 20 d~ septiembre de lQ71.~El ,Delegado provincIal, Félix
Casellas Laguna,-3.291-D.

RESOLUCION de la Delegadórt. provincial de Jaen
por la que se autoriza y declara de utUidad pública
en concretola'instqlaciónelectrJca que se cita.

Cumplidos Jos trá.ni.ltes -regl;8J1).$ntaríos,',enel ,expedilmte, in·
coada en esta Delegación' Provincial a instancia de' ..compañia
SeviHana de Electricidad;S.A''":ieon donlicilioen Jaén. aveni
da de Madrid., número' 8, tiOlícjt~do, aüto;(iia,(:ión· pata la ins
talación y declaración ,deutUHiad>pít'blica, a-<los efectos de la
imposición de. servidUlllbre'de.paso,d~l~JÍJlel.leléctric,a y cen
tro de transformación,·.cuyas caracterfstIcas" Wcnícas principa
les. son. las. siguientes:

Acometida entable. armado subterrá.n~o previsto par u
20 kVA., en doble circuitotdfasico a 6-, kV., con 'siete metros
de longjtud,y nuevQ centro de transformación denominado ",Tri
llo"¡ a establecer en la ciudad' de Ubeda, con potencia do
250 kVA., a 6 kV.

Esta' Delegación Provine.lal, en cumplitnlento de lo d.ispuesto
en los Decretos 261711966 y ?61i;1/1966,.de 2Q. de- octubre~ Ley 10/
1966, de 18 de marzo~.<Decretol775/1967,de 22 de julio, Ley de
24' da noviembre de lQ39;y Reglstnentos. aptobados por OrQen
ministerial. de 23 de febrel"()cie' 19i9,ha' resuelto:

AutoÍi.zar la .instalación :de:latndiCElda'lí~ea y centro de
transformación y. declfu"ar' la .qttlidad ,públiCll. de la misms( a
los efectos de la ,imposición,,<iel&-servici?mbrade pasQ, en las
condiciones,. alcance y .llmit&qi-ones'qu~eatablece el Reglamento
de la Ley lO/J.986;apro'bad,o ;porJ?ecreto261~!1966.

Jaén. 6 dediciambre de 1971:;...-EI Delegado pruvindaJ, Félix
CaseUas Laguna.-3A24"D.

RESOLUCION de la Delegaciún PrQvincial de Jaén
por.~ queseaa~oriza'Ydeci;€zrade utilidad plÍblica
en concreto la instalaeiónel/Zctrte,G q4e se cita.

Cumplidos. los ttámites ,~glamentarios'eneJ expediente In
coado en esta Delegación Provincial,. 8 instantü:i de "C-ompaiiia
Sevillana de Ele<::tricidad.~. A•." con dbmiciHo en Jaén, ave
nida de Madrid. número B; solicitando autorización para la irls
talación .y. decIáracióndeutHídadpública.a .10:5 -efectos de la
imposición de serVidumbre de paso, de la linaaeJéc:trica" 'Cuya::;
características técnicas. prinqipalesson las siguientes;

Línea aérea de transporté dei energía e1éctJ'ica. en un solo cir
cuitotrifásicoa- 25 kV., con 439 motrosde .lortgitud, para el
enlaca da -los centros de transforrnación-existen,tes ét'l la ciudad
de Ubeda, danQminados .· ..Fuef1.ter:risns» Y" !SanLorenw... Con
ductores de cablealuminiocacero,de 11~;2:rn.i1íJ1letroscuadrad(Js
de sección cada uno,. aisl~ores del tipo suspeuQ:ido en cadena
de tres elementos y apoyosmetáUcos. de diferentes tipos.

Esta Delegación Provincial, 8'1\ c~rnpiimiento dejó dispuesto
en los Decretos 2617 y;2619/1966,de 20de octubre;. Ley 10/1966,
de ~8de marzo; Decrato 1!7511967, de ~ de il.llio; Ley de 24 de
nOVIembre da 1939, y Reglatlletltode LíIleas Aéreas Ehktricas de
Alta Tensión. aprobadoporDecret?3151/1~6';h;a-resueJto~

Auto-ri~lainstalación da. la·indicadahnea y ,d~clar.aT la uti
lidad pública d13.lafi1i$rna;s19s:efectosde: la üllpQsición do ]a
servidumbredepas-o, en las condichmes, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de diciembre de 1971.-EIDelegadó provincial, Félix
CaseUas Laguna:..l....3AIM~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por laque sea14toriz-an y' declaran de utilidad p¡j,.
bUca en concreto las instalaciones eléctricas que se
citan;

Cumplidos los trámites reghimentariOb en el e'xpoctiente 'in·
coa~o en esta Delegación Provincial a instancia de- «Gompaiha
S~vlnana de Electricid&d, S~A ..,con domicilio en Jaén, ave~
~lda d~, Madrid, número,8, solicítandollutQrizaciéHi para la
mstalaclon. y declaración, de·. utilidad. pública; a los efectos
de la .imposición de serv-idumbredep:a.sode las instt.\1aciones
el~ctrIcas, cuyas características técnicas principales son las si
gUIentes:

~nea.~r:es de transporte dEi energía elOOtrica cm un solo cir~
CUlto trifasIcoa 25 kV.. de 400 metros de longitud y con orígen
en el Centro de transfOrmación existente en la ciudad de T-O
rredonjimeno, denominado ..Los Santos.., y final en nuevo Cen-

NUk,

tro de transformación de 250 kVA~, d~nominado ..Ave María»,
a' construir en dicha dudad. Conduct()res de. aluminio~acero de
32,9 milimetros cuadrados de sección cada uno, aisladores rfgi~

dos de vidrio templado· y apoyos de· hormigón:

Esta Delega-eión PrOvincial, encütnplimiento de lo dispuesto
en. los Decretos 2617 y 2619/1966,. del 20, de octubre, Ley 10/1966,
de 18 do marzo; Decreto 1775/1967, cie22 de julio, Ley de 24 de
noviembre' de 1939; Reglamento'. de Lineas Aéreas' Eléctricas da
Alta Tensión,aprobadopor :Qecreto.,,3l51/19.68, y Reglamento de
Subastaciones Transformado~as,aprobadopor. Orden ministerial
de 23 de febrero de 1949. ha resul31to:

Autorizar la instalaCión. de la)ndicada línea y Centro de
transformación y declarar la uti1iº-ad publica de dichas instala·
ciones a los efectos de la imposipón da la servidumbre de paso
enlascondiciopes, alcance Y' limitaciones 'que establece el Re
g!an,muo da laLey10/1966",ap~oba90por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de diciembre de 1971.......:.;El Delegado provincial, Félix
CaselJas Laguna,-3.492c D.

RESOLUCION de la- -Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad pública
en concreto la instalación eléctrica que Se cita.

CUD'lpJiQ:oS los trámítesr-eglamentarios en 'el e>;pedientein·
coado en esta Delegación PTovim::ial,a instancia de «Campa·
ñia SeVillana de Electricidad, S. A ... ;. con .domicilio en Jaén,
AvenU;la de Madrid número 8,solicitandoautorización para
la instalación y' declaración de. utilidlld pública, a los efectos
de la imposicióndeservid~mbres'de~so de la. Unea eléctrica,
cuyas características .té<::nicas .. principales son las siguientes:

Línea aérea de transporte de .¡;)'.nergia eléctrica.' en doble cir
cuito trirtisicoa 25 kV,. de 91S metros de longitud. y con ori
gen en linea ex:lstenteentre Garciez~Ji,men.a~Albimchezde Ube~

da y final en la subestación del pueblo de Jimena. Conducto·
res- de (;-üble aJuminiQ;~acerode .. 5~:'6,milimetros cuadrados de
sección. aisladores suspendidos y-apoyos metálicos de diferen·
tes tipos.

Esta Delegación Provincial enc-umplímiento de lo. dispuesto
en los D1;~cretos 2ti17 y 2619/19613, del 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/J967, de 22 de- julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Beglamcnto~ deLineas Aéreas Eléctricas
de Alta Tensión, aprobado por De:~reto 3151/1968, ha resuelto:

AuiOl'jccHi" la instalaClón de la indicada IÍ11ea y declarar la utí·
1ida~púhli(;a de la mÍsma a los efectds de la imposición de la
serv!chnnhn! de paso -en las condiciones, alcance y limitaciones
que €'",tahtecc el Reghmento de la Ley 10/1966, aprobado por De
cret.o :~(jJg! 1966.

JUl'n. W de dtdemhn~ de J971--U Di3Jegado provincia!, Félix
CaseUas 1.'ilguna.··-::>.493·D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la qu.e
se declara de utilidad publica la. concentración par·
celaria de la zona de Vtllatuerta (Navarra).

11l110S. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre·
sente. la dispersión parcelaria en la zona de ViUatuerta (Nava~

rral, puestos de manifiestopor el Serviblo Nacional de Concentra
c: ~n Parcelaria y Ordenación Rural.en el estudio ,que ha realiza.·
do sobre las cirtunstanciás y posibilidades técnicas que concurren
en la-citada'zQua, aconsej~nevaraca,?ola concentración parce
laria de la. misma por razón de utiHdadpública, tanto más cuanto
que, incluídadicha zona enlacomatca de.Norc1e.:;te de Estalla.. ,
cuya ordenación rural ha. sido acordada por Decreb 1123/1970,
de 2 de abril, es indispensable, para- cumplir los objetivos señala
dos en dicho Decreto, conseguir :eX'!ilótaciones cuya- estructura
permüa el· suficiente g'nuio de mecanizaCión y modernización· del
proceso productivo.

En siJ virtud; este Mihisterio,.·ál amparo de las facultades
que le corresponden conforme a 103 artíCulos tercero de la Ley 54/
196H, de 27 de- julio, de Ord-en9.ti6n Rural, cuarto del Decreto
qc1e declara sujeta a ordenación rural la comarca de «Nordest.o
de Estel1a" y noveno de la Ley. de Concentración Parcelaria,
de!} da noviembre de 1962, so ha servido disponer:

PrimerQ.~'Que se lleve a rabo laconcentracíón parcelaria
de la zona de Villatuerta fNav8rraJ,' cuyo perimetro será, en
principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
MrímelroqLic-daráen definitivarnodificado en los casos. a que
se refiere el apartado bl del articulo dé:timo de la Ley de Concen~

tn ión Pun::e1a:ría; de acle no\'ietnbrede 1962.
Ségundo.-La concentración de la mencionada zona se consi

dera.rá de'utilidad pública y de urgente ejecución Y se realizará
con sujeción a las fio.;;.1Ílas de la Ley de .Concentración Parcelaria,

I
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Lo que comunico a VV, JL para su
oportunos. _'

Dios guarde a VV. n. muchos -alios.
Madrid, 17 de ~noviembre'de' 1971. , , .- '. '

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

',' ", -', ::'" " -'.::,';- -,,-::,'.;:'-',; .. <- - ',- ','"-
texto ~eftmd.idode 8, de ,noviembre. de Í962. ooÍl).as ~~iffcadones ,nÚniento de l~ -obras y trabajoS- jncluido~_ en el referido Plan

introducidas en la ,misma por,.la Ley de O~en:,~óIl .R~ral; 'de c.onse:tV8ción",:de, Suelos. así como para adaptarlo en su eje.
de 27 de julio de _J~. - ., _cución a las' caracterfst~cas -del -terreno y a la explotación

de las fincas afectad~s, fijar. el -plazo, y _ritmo de realización
con?9:iin_i~9,tp_,-'y efectós -de.las obras 'y para efectuarlQ$ p~r sLy por cuenta de los pro

pie,tarios en el' ('.aS9. de,que éstos no las-'realicen.

Ma:drid: 23 de noviemhre de 197Í--Et Director, Francisco
Ortuño Medina.

Ilm:>s. Sres. Subsecretario de este., 'oeparlamenió'" 'y:' ~~:id~nt,e
del Inl3tituto Naciona~ de Reforma ,Y·Desarroll~,,~rio;.'

MINISTERIO DEL AIRE

SALVADOR

EXcmo;' -Sr. General Subsecrétarió del Air~.

ORDEN de ir de, novte~bre 'de 197;{,POP: :ía' q~~
se declara de·,utüid4d pública la.concentración par~

celana de la .zona de Muez (NavarraL''.' -,' . , ORDEN de ,29 de. nOviembre de' .upl por la que
Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de 'gravedad ·,qUe,; pte- se"dispime-el cU17l-plimientó'.'de ~a, Bentenoia que se

santa la dispersión parcelaria. en la zona de Muez,'-1Navarra), Cita. dictada'por el rrib'u~l Supremo.
puestoc de manifiesto por el Servicio Nao1onal de .Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural en el, estudio .que' ha '.realizado, Excmo'. Sr.: En ,eLrecurSo contencioso-administraJivo seguido
sobre las cIrcunstancias y posibilidades técnicas que concurren ert grado de apelaoión'a~te.laSala,,Qufnta d?l Tri~_unal Sup.remo
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la'concentración'parc:e~ sobre justipteclo de la fmca dencminada.,~Can PIna., pr~pIedad
laria de la misma por razón de utilidad pública tanto'niás cuanto de, don Gabriel Vidal Antich, expropiada, para cAmpllaclón del
que, incluida dicha, zona en la comarca de "Nordeste de·EsteUa:-a-. aeropuerta.' de ,Palma,de Ma'lorca. Primera fase'*, se ha d.ictad.o
cuya ol1ienaci6n rural ha sido acord&:d& por Decretp núine~ -sentencia con fecha 13 de oCtubre·de 1971, cuya parte dISPOSI~

ro 1123/1970. de 2 de abril•. es indispe~ble, para cumplir ·los Uva es como:sigue:
objetivos seí\alados en dicho Decreto. conseguir explotaciones
cuya estructum permita el sutlcierite grado de mecanización" " . "Fállamós: Que debemos 'confirmar' y CQnfinnamos la sen
y niodernización del proceso productivo. ,: ,.,""" ': tel;lcía diotadi;l:por la Sala de lo 'Contencíoso-Administrativ? ~e

En su virtud, este MInisterio. al amparo de' las' -facultades la', Audienda Territorial de: Palma dé. Mallorca., de veintIseIs
que: le corresponden conforme a los artículos tercero de la Ley de noviembre· de ,mil novecientos 'sesenta y nueve. en todos sus
número 54/1988. de 27 de julio, de Ordenación ,Rural;. cuarto__ : extremos y en el de ·la 'valoración de un millQu cuatrocientas
del Decreto que declara sujeta a ordenación, rural la ,éOJIlarC$ ttelnta y'Siéte mil ochenta y un.a pesetas a ,la finca ",?,'an. Piña~,
de ..Nordeste de Estalla-) y noveno de 1& Ley de Concentración ~s los -.intereses -legales pertInentes, siD: hacer especIal Imposl~

Parcelaria. de 8 de'.novi~mbre ,de 1962, se 'ha servido"diSP:?ller: ción ,de, costas,.el), la presente .instancia.
- , :A8i por esta' nuestra $enteñcia, que se~ publ!cada e!l el.«Bo-

Primero.-Q'ue se lleve a cabo la concentra'clÓn parceiari,a latin' Oficial del Estado. e- in,sertará, en la ..ColecCIón LegIslativa.,
de la zona de Muez '(NaVarJ'a), cuyo perímetro será, en princi~<' . definitivamente' H.lzgarido, lo ,pronuncia,mos, mandamos y finna~
pio; el del término concejíl de- ,Nuez. en el Munictpio de Vallé" mos.-
de Guesalaz, (Navarra). Dicho perú:neUo quedará en definitiva.:
modifIcado en ',los' casos a que se refiere, el 8p&rta.dO 'br del' 'J¡:n·:su- virtud," este 'Mfuisteno ha ,'tefiidó a bien disponer se
articulo décimo de la Ley de Concentración Parcelaria',' d., '13, "cumpla.- en sus propios ténnínos' la referida. sentencia. 'publicánw

de noviembre de 1962. ' ",', ' ,'. " dose .el ,aludido fallo en. el ..Boletín Oficial del Estado., todo
Segundo.-La co:~centraciónde' la mencionad&. zoná ~:-cOílsidé-, ello en cumplimiento de lo' dispuesto en, el articulo 105 de la

rárá de utUidad púbH~, y de urgente ejecución:' Y.S8,',realIZalil Ley reguladora .-de la. Jurisdicción Conte,nc~oso-Adininistrativ~.
con sujeción a las. nornias de la Ley de Concentración Parcelaria, de. 27 de, diciembre de 1956 ("Boletín OfiCIal del Estado. nu~
texto refundido de 8 de noviembre de- 1962. con laS modificil.cione,a "; .mero· '383).
introducidas- en lB. misma ppr la Léy de Ordenación nU,ro\Í.I: dEl - . LO que' POI' la,' presente .Orden ministerial digo a V_E. para
27 de julio de 1968. , ~ , ",:' : ,,-,,:. " su. :conocimiento':'y et:ec~os cons,iguientes.

Lo que comunico a VV. ll. p~' su Co~oCi'mierito:-'~--~fe'ctos Dióá:.guarde'$ V. E. muchos aña.s.
oportunos. . '.' . . - Madrid,' 29 C) '.Iloviembre.,'de 1971.

Dios guarde a VV. 'n. muchoS ados:
Madrid, 17 de ,noviembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. SUbBecre~rlo de-- este Depar~eií.to'y','.~~l~ente
del Instituto Nacional de, Refonna y Desarrolló A:gta:r1:o:~', '

Eíf: su virt1,ld. ,este Ministeri\} __ Ílá-' tenido, a bien disponer se
cumpla en sus propios_ té,rminos la referida' sentencia, publicán
dose el, aludidp fallo en el "BolEl'tin"Oficial ·del Esta.do", todo

DE COMERCIOMINISTERIO
RESOLUCION d~' l~títuto NaCi~mil.',~(l'~a"la:.'Con~
servactón de la Naturalem por la qué 'se, ~1.pruElbd
el Plan de Conservación de SuelOs, del' térmIno' mU-
nicipal de CUbillas de Cermto. en la., provincia de ,ORPEN de: 25 de, noviemb,.é de 1971 por la qu~
Palencia. '" " ,'" '... " ' se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tn~

, " ,. . - , bunal, Supremo, :diCtada con fecha 3fJ de jun.io de
A instancia del Alcalde y del Presidente,de'la,Herma.nctil.d-'d.e· 1971,.:en el recurso contencioso-administrativo núme-

Labradores y Ganaderos de Cubillas dé Cerrato (Palen:cta)·"6e ro.3.J89~ mterpuesto'contra'RelOlución de este De-
ha incoado expediente en ,el que se b.a Justitf~o .con los ',<:0'" parlamento, :de' 17 ,de septiembre de 1.966-, por don
1!espondientes. informes .técnicos que en' el mismo: concutten' E'pique Alfonso Se,Tm. '
CIrcunstancias que aconsejan la reali:zación de obras .plantacio- " '
nes y labores necesarias para la-eb-nservaclÓD del sueio'agrlcol~. limo. Sr.:, E)i·'el· :reCurso coritencios'ó~adminbtrativo núme-
y a. tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación .,de ~':ro' :U89, 6n única, .instancia anM,.la· Sala. Cuarta del Tribunal
Suelos un Plan•. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley, de 20' de' SupT€!'mo. entre ·don Erirlque' Alfonso Serra. como demandante,
julio de. 1955, que Sl;t ha tramitado reglamentariamente ~"Las' -y la Administración General',del,Est8.d9, como demandada. contra
obras incluidas en el Plan cumple1Í lo dispues,te,) .en, los ai:.típU~ . ResolUción de.' !!,ste Departament de.17: de septiembre de 1966.
los 2.° y 3.° del pecreto de 12 de julio de 1982. '.., ,~, """',,.', ,:, sobre sanción:-- se- ha 'dictado. con f~ha 30 de junio de 1971,

Vistas las disposiciones legales e1tadas., la disposlcion, ..adIcioc. :)~ente:~cia, cuya parte 'dispositiva: es co~o sigue:
n~l 3.". de la Ley de 21 de julio de 1971, el artículo 1.2 y, :CUsposi- , - . "
Clón. fInal 7.~ del Decreto-ley de 28 de octubre de: 1971;;esta 'D1- ~Fallámos: ..:Que debemos- declarar-·.y'declaramos inadmisible
reCClOn General ha acordado:' ." ,Y,.. '" ,,! ",> el ~curso contencioso-administrativo.iriterpuesto por la represen~

< '.' . tactón"procesal ·de don Enrique- Alfonso'.Serta" domiciliado en
Prittiero.~uedaaprobado 'ei Plan de Conservacióh, ,del- Sliel~) " "Valencia contra.'la. Resolución del Ministerlo ,de Comercio de

Agrícola del citado ténnino mUJ;licipa1, de una>Eixtensión. de .. 17,de' septiembre de 1966, sobre',Irulta cómo sanción por irre~~l~
1.950 hectáreas. de las que quedan afectadas 1.100 hectáreas. ridades, en el comercio de ,8,Wite¡ sin hacer expresa 1UlpOslclOn

Segundo.-El presupuesto es de 2.532.331 pesetas: 4e")&s' que __ de costas.•
LQ77.S62 pesetas serán subvencionadas y las restiÍnte's:, ,554A~9
pesetas serán a cargo de los propIetarios. ,.::' -., . .

. Tercere.-De aet1:srdQ con la legiS1~ónv1g8llte" este_ Ins~itu.to
dictará las disposiCIones necesarias para _~ ~~¡;:i6n y ~,ante~

1.1' i


